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S U M A R I O

G U E R R A—Se manda pagar la cantidad de 
$ 17.7Ó— Se manda pagar )a cantidad de 
$ 4(í.OO—Se autoriza un gasto—Se admite la 
renuncia de un grado militar—Se concede 
una exención—Se asignan unas pensiones.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza la erogaciiln de í  3.7.50 -Se autoriza la 
erogación de $ 14.25—Se autoriza la eroga
ción de $ 10.25-Se autoriza la erogación 
mensual de * lo.m—Se a\itoriza la erogación 
de $ 307.70-Se autoriza la erogación de 
$ 2.309.13—Se autoriza la erogación de * 37.(iO 
—Se autoriza laeroKacióm mensual de $ 33.(K) 
—Se autoriza la erogación de 8 3.(Mi-Se 
aprueSan unos ciiadro.s de calilicación—.Se 
autoriza la erogacii'in de$ 10,00—Se registra 
y deposita una marca ile fábrica—Se autori
za la erogacii'tn de * |•l.75—Se autoriza la ero
gación de $ 13.0().

AVISOS.

G U E R R A

Se manda pagar la cantidad de * 17.75

Tegucigalpa: 1 0  de octubre de 1907.
El Presidente Proxisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Yuscarán, se pague al Dr. Eduardo 
Bonilla, la cantidad de diez y siete pesos 
setepta y cinco centavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, en el 
mes de septiembre último; la erogación 
se inrputará á la partida de «Gastos 
Extraordinarios,» capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 4t>.00

Tegucigalpa; 10 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá, se pague 
al Dr. Vicente Mejía Colindres, la can 
tidad de cuarenta y seis pesos, valor de 
Jas medicinas sumini.stradas á la guarní

ción de La Esperanza, en el mes de 
septiembre último. La erogacióm se im
putará á la partida de «Gastos Extra
ordinarios,» capítulo VI, Ramo de Gue- 
n'a, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DáVILA.
El .Secretario de Estado en el Despi

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa; 10 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente año 

económico, el gasto que ocasione el esta
blecimiento del resguardo de San Mar
cos, en el departamento de Santa Bár
bara, que con.stará de un Subteniente y 
diez soldados; imputándose las eroga
ciones que se hagan, á la partida de 
<Ga.stos Extraordinarios,» Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gntiérvf’z.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 1 0  de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir la renuncia que ha interpuesto 

el señor Pedro Jirón, vecino de Moro- 
lica, en el departamento de Choluteca, 
del grado de Capitán del Ejército de la 
República, en virtud de haber compro 
badu ser mayor de cuarenta años; man
dando cancelar el despacho respectivo.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se concede una exención

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Exencionar en absoluto, del servicio 

militar obligatorio, al miliciano de pri

mera categoría, don Eriberto Lagos, 
vecino de Maraita. en este departamento, 
por adolecer de anquilosi.s en el brezo 
derecho, enfermedad que le inhabilita 
para dicho servicio.—Comuniqúese,

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se asignan unas pensiones

Tegucigalpa; 1 1  de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Asignar á la señora Petrona Méndez, 

vecina de Comayagüela, la pensión men
sual y vitalicia de doce pe.sos cincuenta 
centavos, que le será pagada por la Caja 
Nacional, á contar del 1 ? del mes en 
curso y que le corre.sponde como inadi-e 
del Teniente Adolfo Méndez, muerto en 
«Galeras,* al .servicio de la Revolución 
Restauradora, cuya pensión se extin
guirá por cualquiera de los motivos ex
presados en el artículo I.ti6 6  do la Orde
nanza Militar; debiendo abonársele, ade
más, por la oficina ante.s mencionada, ’ 
para lutos y por una sola vez, la canti
dad de treinta y siete pesos oinenenta 
centavos. Las erogaciones que ocasione 
el pre.sente acuerdo, se imputarán á la 
partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Pre.supoesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
1). (liiUérrez.

FOMENTO Y 0BR,\S PUBLICAS

Se autoriza la erogación de # 35..70

Tegucigalpa; Id de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1 ?—Autorizar la erogación de treinta 
y cinco pesos cincuenta ceniavo.s, i|ue se 
invertirán en la reparación de la casa 
que ocupa la oficina telegráfica de San 
L ucas, departamento de El Paraíso, y
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en varios útiles para la misma, como 
sig-ae;
3Sn reparación óe las paredes

dé la ca sa /...........................$ 17.00
Para ia constrtiícéíóa® de una

bararida.. /. . /. - ...................
Para una carpeta y un tabu

rete ......................................

12.50

6.00

Sé autoriza la erogación mensual de S 16.00
- Tegucigalpa: 1̂  déíiovienibre de 1907.
'E l Presidente Provisional deda Sepú- 

bKca
AGt ÎRDA:

19—^Autorízar̂  durante el presénte afio 
económico, á conten del 19 de agosto, la 
erógación j méfisuaí dé':die2 y seis pesos,

?¡uma.................. ..........$  35.50; y paira el alquiler dé las casas que ocupan
las joficínaS telegráñéas de pholüteca. 
El Corpus y Cóncépcíóñ de Matía,- así 
AÍcuiíér de la éasá deia oñeína- . ' , '

'de-Cbolüteca, ̂  1 1 / . -   ̂$. 10,00 -
Alquiler de la casa déla qfieiúa'

, dé El jCkífpus. . .  1 / . . . : . . . .  T; 3.00
Alquiiler de la Cé&á He la oficiñá

de Cbneepmóñ de María i . ,V 3.00

29--^.aé dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina por la Ad
ministración. de ííentas del.'®départarhen- 
to dé El. Paraíso ;̂ -y' que él - gast</ 'se im
pute á la partida.4 ,̂ sección «Gastos Di- 
versos> capíttíló m, Ba^p'Hé Póbaéntó, 
dsl Presupuestó General. —  C ó m ú n í- 
quese.

El Sebretario de Estádp éfi el Despa
cho de Fomento-y Obras Públicas,

M. J?; Sosales.

de El Salvador, por el servicio cábí^rá- 
fieo habido durante el mes de octubre 
último, así;;
Bor cablegramas trasmiti

dos.. . . o  0  / ................ ; \ 2.236.27
3í7otíeias reiabidas   .........  50.00
El 1 p, 3  de trasl a c i ó n

2-.309.27. .1 ....... . 22.86

Sé autoviia, la erogación de ^14.25

Tegucigalpa: de noviembre dé 1907.
ELPresidénte Provisional de la Repú- 

, blica
ACXJSRDA:.-

19-;̂ Autorizar la erogación de catorce 
pesos -vérntíciiLGO ceptavos, que'seiíiyér- 
tirán en cómprm’- Hés yár%$ de cárpeíía  ̂
un estante qué/se néVesit'áñ en lá óEcina 
telegráfiGadé El-Eoryenír; y " ,

29^’Qüe díéhC áúma séá pagada^l te
legrafista dé. agüella ofieiúa 'por' íá Ad
ministración de 'Béntas del- départámefi-' 
te de Atláñtida; impútandose el gasto á 
la partidád?*, se^ióá «Gastos Diversos,» 
capítulo I li, Ramo de Foinento, del Pré- 
supuest-Q General.-;^Gomüníquése. ’  ,

■■ ■■ -
El Seeretarió de Estado én >él Despa

cho de Fomento y^Obraé Públicás;
; J£' É. .Sosales. .

Se antoiizá la erogación dé $ 10.25

Tegucigalpa: I9.de noviembre de 1907'
El Présidente Provisíoñai de,la Repú- 

biiea
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de diez pe
sos veinticinco centavos, que se iúverri- 
rán en comprar una mesa, .un taburete y 
una carpeta, que se necesitan en. la oficina 
telegráfica quese instalará en el pueblo de 
Gane, departamento de Da Paz; y

99---Que dicha suma séá pagada al te
legrafista principal de La Paz por la Ad
ministración de Rcnta.s de aquel depar
tamento; i’" que el gasto se impute á la 
partida 4?̂ , sección «Gastos Diversos,» 
capítulo in. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General,^Comuniqúese.

D á v e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B, Sosales.

Suma .......$ 16:00; y
S^^Quétel pago sé verifiqué 'por̂  la 

Adi^iiifstraeióu de.̂ BenfeáS - del departa
mento de Ó hoíü^á; ̂ vquétei güstp sé 
impute, á la, partida ló, 'séccíÓ'n «Gastos 
Diversos,» capituló 33CÍ, Ramo dé Fpmeñ- 
’to; del PresúpüéstOi ̂ éréñeral. -^Coínum- 
qüese.̂ '̂ , ^

DXyiúA.
Él; SeeretéÉrió^deÉ^aido;;én '^'Déépá^ 

clip de‘ Fomento y Obras .PúbíieáSi
M  R./Bós¿sZés.

. Seauteiizala erpgación/de S J67-70 :
Té^cipalpa; 2 de nóvíétebÍTe dé 1^07.'
'EL Presidente Provisional déTa Repú

blica '
ACÜaSBDA: ..

lÓ^Autórmar ia érogaGÍón -dé la  . cam 
ti dad de trescientos sesenta y . siete pe
sos setenta centavos, valor dé los gastos 
heche® por Iá Agencia -Postal de jSonáu^ 
ras en Panamá, dos Pedérípo Boyi en. el 
servicio de corréós y paquetes postales, 
durante los meses de 'agosto y  septiém^ 
bre dé] coríéiente añó éoonómieo; y

297 (̂̂ ue dicha suma sea pagada por la 
Caja Ifácional á la Agencia de Iq.s 
res J. Róssñer &. én esta Capital, á 
cuyo favor ha girádó 'el sefior Boy; y qiié 

I el'1 ‘̂ to  se Impute á'la párt!da_ 6% s'ec- 
ciÓnN^Gastos Divérsós,» capituio II, Ra= 
mo' dé Foménto, dél' Presupuesto Géné- 
rai. - -Góinaníqusse.. . . . .  ..... D¿yíL,i!. ='■

'E l Sécrétaíno de Estado en él Despa- 
cíio dé Fomento y Gbrás Públicas; '’ - / - .

3f. B: Sosales.'/

Sé autoriza la etogadón de $ 2.SQ9.Í3

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica *
ACUERDA: ,

1°—^Autorizar 2a erogación de la can'̂  
ti dad dos mü trescientos nueve pesos 
trece centavos, plata (§ 2.309.13), que 
se adeuda .ai Gobierno de la República

Suma............. .> - • - 2.309.18; y
29-^-Que dicha-súma .sea situada/en el 

.puerto de La Unión, á la mayor brevet 
dad posible, por ia 'Administración de lá 
Aduañá de Amapala, á lá. ofdéh. dél Di- 
recpgr General' de' Telégrafos de î a Re- 
púbHeá de El Salvador. —Comuniqúese.

E l Beéretario, de Estado ,el Despa
cho de Fomentó y  Obf as Públlpa&,' '

M. B. Sósáíeé^

:Sepdtónza lá erogációhde-$ 37.00

Tégumgalp'á: 4 de hó’̂ iembre de 1907.
" E l Presidente Próvisióñál de 1 a Repú- 

biicá'
acuerda:

 ̂i9-^4^tori2ár.,Ía';érpga<fi^ d é  treinta 
y sietépóéos, qúéijaá déyéiig'adO\él tele  ̂
''gráfiiStá;;̂ érÓnímó '37 días; con^
tádós' déi-29 de márzó̂  ,-27 de' abril ;áél 
coxTiénté' - ̂ íio ,'' póf .seryició nóctulm^ 
préstecLp en.lá ófiemá d é . F a z ;  y, A /.J-

29 -^ u e dícha.anma, sea, pagada/;ppr 
la AdmimstraCiÓ'ú dé Réñtás del dépal?= 
tamento dé Lá Paz a dicho telegrafistá; 
ímputáñdósé él gastó á la pártidá'í7l̂ i 
secejóh yGastós ©ivérsos,» capítelo 
Ramo de Foméñto, derPfiésüpúéstó 'C -̂ 
nerál—Cómuníqüésé/

DXvrCiA.'
El Séerétárió de Estado en elí/Desíía- 

cho de Fóínentó y Obras Públicas^
"M. B. Sosal^.l'

Sé aütoriáá-áa erogación mémaal de :$;'33;<í/lír

Tegucigalpa: 5 denoviémbre de-d907.;
;ElPrésidénté 'Provisiónal dé lá-RéPd^ 

blica
ACUERDA:

19—autorizar, duráhte él presenté áfió 
económico, la erogación menéua.ldetrein^ 
titrés pesos,'qué árrojá éí siguiente pre: 
supuesto, púra el servicio, nocturno dé 
la oficina telegráfica de Río Blanco, de 
P3:rtamént6 dé Atláníáda, nsí: '/•  ♦
Un telegrafista.: . . . . .  30,00
Gastos de a l u m b r a d o 3 ; 0 0

S u m a . . . . ......... 33,00;/?:;
29—Que 1^. erogaciones que, ócasióué; 

el presente acuerdo, se haganVorla A d / 
ministramónde Rentas y Aduana de Lâ  
Ceibaj^imputándose.el gasto ̂  la paríáda 

sesión  «Gastos Divei®ĵ ^A  ̂ gapítmó
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CENTRO-A MERICA 571

III, Hamo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Seeretario de Estado en el Despa 

eho de Fomento y Obras Públicas,
M . B . fíOf<alcfi.

So autoi i/ííi la oiogación de ?

Tegucigalpa: 8  de noviembre de 1907.
El l'ie.sidente Provisional de la Repú

blica
' .\CUEHDA:

—Aiitori:^ar la erogación de tres pe
sos. que .se invertirán en comprar dos 
varas de carpeta que .se necesitan en 
la otii-ina telegr .tica del pueblo de Cari
dad; ,v

-jo_. Q,,p ¿¡fha suma sea pagada al te 
legraiisla de aquella oticina p'or la Ad- 
mini'i ra; iún de Rentas del departamento 
de Valle; y f[ue el gasto se inmute á la. 
partida 4?, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo do Fomento, del Prc- 
supue.sto Gene’"' 1.—Coruuníqnose.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3 Í.  B . Bo'^iiles,

el Director General del Ramo á los em-j de ley, y el otro se devolverá al intere- 
pleados responsables; v ¡sadocon con.stancia de ser idéntico al

j 2 *̂’—Q'ie dicha suma sea pagada al se ! depositado en aquella oficina, en virtud 
;ft'irA. A'-mji-i p;jr la Ad'iiii.istmción de del presente acuerdo.—Comuniqúese.
j Rentas de) departamento de Yoro; impu- 
¡tándose el gasto á la partida il'>, sección

D á v i l a .

M. B. fíoaales.

.  ̂ , rr , Eí Secretario de Estado en el Despa-«iiastos Diversos.» capitulo II, Ramo de¡ . , ^,, , cbo de Fomento y Ooras Publicas,r omento, del Presupuesto General. —
Comuniqúese

D.\v)LA.
E! Secretario de Estado en el Deshin

cho de Fomento y Obras Públicas.
31. B. Rósale/^.

Se registra y deposita una mana de fábrica

Tegucigalpa: 1 1  de noviembre de 1907. 
Vista la solicitud que el 8  de julio del

Sf aprueban unas cuadros de calidcacidn

Tegucigalpa: 8  de noviembre de 1907.
Con vi.sta de lo.s cuadro.s dec:aliricación 

que de ios individuos obligados á contri- 
oiiir en el presente año, con su peculio 
ú trabajo, para la construcción y repara
ción de Jos caminos, ha formado la Mu- 
niciiiíilidad de Oropolí, dopaitamento de 
El Paraíso, los cuales han sido remitidos 
pü!' el Consejo departamental del mis
mo; el Presidente Provisional de la Re- 
púhl’ca

ACL’ F.KDA:
1'̂ ’—Aprobarlos; y

Que dichos cuíWros se archiven 
en ti Ministerio de Fomento y Obras 
Púb’u-a-- para los efectos consiguientes. 
— t’cmium'quese.

D á v i l a .
El Ser retariü de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. B . R o m le ^ .

Se autoriza la erogación de $ n.t.'J

Tegucigalpa; 1 1  de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1“—Autorizar la erogación de .sei.s pe- 
.sos setenta y cinco centavo-;, que se in
vertirán en la compo.stura de una baran
da y en comprar dos bisagras, un canda
do y vara y inedia de carpeta, que se ne
cesitan en la oticina telegráfica de Can- 
1 ,arranas; y

2 “ "Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento, al telegrafista de aquella ofici
na; y que el gasto se impute á la partida 
4?', sección «Gastos Dive.’ sos,» capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto

Se autoliza ia erogación de $ i'J.iwi

Tegucigalpa: S de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

— .\ itorizar la erogación d o  d i e z  pe
sos, v i l o r  contenido en una carta certifica
da q u e  f lé doirositada el 4 d o  .-septiembre 
p r ó . x i i i i o  p í i s u d u  en la .Administración de 
V o r r o o s  de Y o r o ,  jio!-  e l  sefloi’ A .  Armi 
jo. (hi igida á don Ramiro R;4 !n()n Armijo, 
re-;ident - en esta ciudad, cuya pieza fué 
inM - i l i ih í;  h a b i e r . d o  ingr esado dicha canti 
dai) al Erario, por multas impuestas por

corriente aüo presentó el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado de 1 .a so
ciedad denominada «Gillette Saíety Ra- 
zor Od,» organizada bajo las leyes del 

¡Estado de Maine, y que tiene su domici 
I lio y la nliicación de sus negocio- en la 
¡ e.squina de ¡as calles Fir.-t y Coltoii, Bos 
¡ton. Estado de Massac-.iusott.s, Estado:- 
I Unidos de América, en la cual pide el 
depósito y registro en h« .'decretaría de
Fomento de una marca de fábrica adop- ■ General. " Comunique.se. 
tuda por dicha sociedad para su uso en 
el comercio de navajas de afeitar y ho
jas de navajas de afeitar; la cual consi.s- 
te en una fotografía y la firma de King 
C. Gillette (una ó ambas). Se acompa
ñan á dicha solicitud, debidamente lega
lizados, los documentos siguientes:

1 " —El poder otorgado al señor Mazier.
—Dos ejemplares de la marca de fá

brica, representadas por medio del gra
bado.

—Una certificación en la cual consta 
que dicha marca de fábi ica fué registra
da á favor de la «Gillette Saíety Ra- 
zur y sus sucesores ó asignatarios, 
bajo el número áó 921, el '2a de octubi e 
de 190o, en la. Oficina de Patentes de los 
Este dos Unidos; y

49—El contratoen virtud del cual se 
ha establecido en este '-n;is agencia para | 
la venta de los productos en que se em
plea la marca de que se tmfi. , Diver.sos,» capítulo

Oído el dictamen del Fiscal (-«neral | Presupuesto
de Hacienda, quien es de parecer que se i General.-Comuníquese. 
acceda á la solicitud. i D.ÁA'H.a .

Uonsiderando: que publicado el aviso 
de ley por más de nóvenla días en la «Ga-; 
ceta Oficial,» no se ha ' hecho oposición

Dá v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Ronal€.H.

Se autoriza la erogación de $ 13.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.
El President*e Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Jí*—.Autorizar la erogación de trece 
pesos que se invertirán en comprar un 
estante, una silla y un candado, que se 
necesitan en la oticina telegráfica de 
Quimistán, departamento de Santa Bár
bara; y

29 Que dicha suma sea v'*tlí'-tda al te
legrafista de aquella oficina por la Ad- 

I ministración de Rentas de Santa Bárba- 
¡ ra; y que el gasto se impute á la partida

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomente y Obras Públicas,

.1/. B.

A V I S O S

alguna, el Presidente Provisional de la 
República I —

a c u e r d a : [
Decl.arar, sin perjuicio de los derechos] 

de tercero, que la «Gillette RazorC?,». El ¡iifrascrito. Secretario de Estado en el Des- 
después de haberse llenado los requisitos pactio de Fomento y Obras PúMicas. Iiac-e saber: 
legales, se ha reservado sus dereciios á 9ue con fedia o d.-l mes en cursos,- im pr.-.senta-
, - 1 1 1 - 1 1 A  ̂ do á su Desiiadiot l sei'ioi don l-’ed, rioi tVerlingla propiedad exclusiva de la marca de ,. ,  ̂ ^. ' , . pidienclu el deposito y regi.sl ro rie dos marcas de
fabrica de que se ha hecho ineilto, uno f/p,rjca qn,. (i¡i adoptado paia .su i.so ,-n la Ccr- 
de cuyos ejemplares se conservará en vecería .•Meinaua i|ue ii«-ne c-staiiiccida d,-sde 
la Secretaría de Fomento, para los fines liace varios anos eu la ciudad de Ooma « agüela.
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Olchas atareas consisten: ia primera, en laspala- 
Itras "Cervecería Alemana,”  que se grabarán en 
las l)i>tel>as, tiarriles. cajas ó muebles de su fá
brica de ce r ve/.a, por medio d(! la imprenta, la 
litografía, el liierro candente ti otro procedi
miento adecuado, sin dist inción de color ni ta- 
niafiot.v la segunda, en una etiqueta de forma 
circular, ia circunferencia ftstá formada por una 
faja a/u! que lleva escritas en la parto superior, 
en letras blanca.s v sobre el fondo azul, las pala
bras “ Oertge, W'erling y Cía.,”  y en la inferior, 
el nombre “ Tegucigalpa,”  en letras y fondo 
iguales á las anteriores: en el espaeio, eneerra- 
da pttr la faja y letras antedicltas, se encuentra 
la sigiik-nte: en la parte alta, d«>bajodel nombre 
Weríing, el eseiido de Honduras, y en la pane 
baja, sobre el nombre Tegucigalpa, las palattras 
“t>rvccería Alemana,”  amitos en azul sobre el 
fondo idanco de dos medias lunas formadas por 
otra faja azul trozada liorizontalmente en el 
cent ro y eti la ciial están consignadas, en carac
teres blancos, las palabras “ Lager Kier.'’ Di
cha marca se ostenta en las botellas, barriles, 
cajas ,\ muebles de la fábrica expresados en la 
misma forma ((iie la atiterior. Lo que .se pone 
en conocimiento del público, para los tiñes de 
ley.—'l'egucigalpa: 2t' de octubre de líMt". 
l.á—30 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario del .luzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, liaee 
con.star: que en esra feclta .se ita concedido al 
.señor (Ion Trinidad Coello la posesión efectiva 
de la bcreticia de su hermana doña Dolores Co('- 
lio. según sontí-ncia de este .Juzgado, cuya parte 
re.sohitiva dice:—“ l ’or tanto: el .luzgado de Le
tras 2'> de lo Ci\il, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos l.ti3H, 1.04(1, 
1.041, 1.1)42 y l.')4;i del Cildigo de iTocedimien- 
tos; 40 número 2'.*, de la Ley de Organización y 
Atribiidoiicsde losTiiltunale.s, y 1'* del Decreto 
d(d J’oder Ejecutivo de do.s de septiembre del 
corriente año, ( (iiictsle á don Trinidad Coello la 
posesión efeet i\ a de la lierencía de (.jue se lia he
dió mérito, y manda hacer la ifiscrjpcióii preve
nida por d  articulo "14 del CVidigo Civil; debien
do publica rs*.‘ esta resolución en "La Gaceta” 
oticial y por carteles (jue se fijarán, durante 
((iiifice días, en Desde los pai-ajes unís frecuen
tados de esta ciodad; extendiéiidase por la Se
cretaría la certiticadón respectiva.—.Notifíque- 
se.—Eduarrlo F. Ladilla.- (ronza Jo Zelaya, Srio.” 
—Tegucigalpa; VI do noviembre de 1007.
3-2 tloNz.vuo ZEt..\VA, Sriü.

El infrasr-rito, Sccrefario del .Juzgado de Le
tras de este departa mentó, liace saber: que en 
la solicitud prescfita (Xtr el señor don Pedro De- 
vau.x pidiendo se declare yacente la Iierenda de 
don Luis Larisson, se encuentra la providencia 
que dieer—“ Juzgado de Let ras.—La Ceiba: vein
tiocho de octubre de mil novecientos siete.-  
Por presentada, con el documento que acompa
ña; siendo cierto que ba traiisnirridoel término 
de (|iiince días (jue falleció don Loiiis Bartclemy 
fau'issuii, sin que haya sido aceptada la liercn- 
cia que ck*X). de acuerdo con los artículos 1.1R7 
del Líódigo Civil y 1.044 del Código de Procedi
mientos, declárase yacente la herencia del tina
do don Laiis Larissori: manda se in.serte e.sta 
declaración ei> el periíkllco oticial y en uno de 
los de este departajuento y en carteles que se tl- 
jarán «*n tres de lo.s parajes más frecuentados de 
este lugar; y hágase saber al compareciente se
ñor Agente Consular de l-'rancia, don J'edro I)e- 
vaiix, esta resolución, á fin de que en el término 
de cinco días proixxiga, si lo tiene á fnen, la 
persona á(iuien pueda nombrarse curador.—No- 
lifúiuese.—T. V'aleriano.—José Rivera. Srio.”
—Es coiiíorme.—La Ceibji; 2» de oct iilire de 1907. 
V2-3 José A. Rivxka, Srlo.

AVISO
Con mot ivode ((iK' Ui Renta de Aguardiente en 

este círculo tía tenido una disminución conside
rable en el mes pasado; disminución que se atrl- 
l)uve, ent re ot ras causa.s, al excesivo número de 
estancos «pie hay en esia ciudad y la de Coma
yagüela, los cuales no pueden vigilarse conve
nientemente para impedir las faltas(|ue en ellos 
pueden cometeise, la Administración de Rentas 
de mi cargo, con el fin de reducir el número de 
cst:mc(« existentes, lia dispuesto: (jiie á partir 
del presente mes tiscal, cesarán en sus puestos 
las e,stan(|iieias qUe no vendan doscientos pesos 
mensuales, cantidad <iue se fija, como mínima, 
de la venta en cada puesto 

1,0 que se pone en comximiento d(‘ (juienes 
iiitt re.se, para evitar reclamos indebidos. 

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 19o7.
C. CANALES, 

Administrador de lientas.

F.l infrascrito, Secretario del .luzgado de Le
tras 2ó de lo Civil de este depai tamento. hace 
saber: que se iia conferido la posesión efectiva 
de la lierencia del Coronel don Pilar .M. Martí
nez á su viuda doña . f̂aría Galindo, en nombre 
de su menor hijo Kraneisco Arturo Martínez, 
por scnleneia del misim.) Juzgado, tedia vintio- 
dio del mesen eioso, cii.i a parte resolutiva dice: 

"l'or tanto; este .lozgadn de Letras 2'' de lo 
Civil, á nombre de la República, liaeiendo apli
cación de los artículos l.oju, 1,040, l.ñtl, 1.042 
y l.iM.ldel Código do Procedimientos; 40 núme
ro 2". Ley de Organización y .atribuciones de 
los Trilmnales, y V  del Decreto dt*l Poder Eje
cutivo de do.s de Septiembre último, concede á 
doña -'laría Galindo v de .Martínez, ú nombre 
de MI liijo menor Francisco .Vituro Martínez, 
con beneticio de inventario, la posesión efectiva 
d(* id herencia de (|iie ,se ha licclio mérito j man
da luicer la inscripción prevenida por el articu
lo 714 del Ciidigo Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en ‘T.¿i (íaceta”  oticial y por carteles 
fijados, durante quince día.s, en tres de los pa
raje- más frecuentados de esta ciudad Ext ién- 
dase por ia Secretaría la certiticación respt'cti- 
va. -Notifi(jiiese.—Muardo F. Padilla —Gonza
lo Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa: J1 de octubre 
de 1907.
;j-3 Go.sz.si.o Z e l a y .a, Srio.

DENUNCIOS DE TERRENOS NACIONALES
Pongo en conocimionto del iiúblico; que- 

en la Administración de lientas de este 
departamento .se e.stá dando curso á los- 
expediente.s de medid:i y remedida de 
terrenos nac¡onale.s, coya tramitación se 
había paralizado anteriormente, y que se 
admitirán y tramitarán .sin tardanza las- 
denuncias queen losncesivose presenten.

Tegruci{íaipa: 14 de noviembre de 1907,
C. CAXALKS,

AdIIIinistnidor de lientas..

El infrascrito. Registrador de la Pi'opiedarl de 
este departamento, liaee saber: (jue el señor don 
Cruz Martínez, mayor do edad y vecino de San 
Luis, lia presentado, para su inscripción en este 
Registro, el día de hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una escritura púJdica aiitori- 
z.ida el siete de no\iem!ire último por el Juez de 
Paz de Sun Luis, don Miguel Rodríguez, de la 
cual aparece que don Luis Fernández, mayor de 
edad y vecino de elidió piietilo, vende al expre
sado señor .Martínez un deredio de veinte pesos, 
equivalente á igual húmero de inan/amis en el 
terreno 'btzaeualpa. Montaña del Naranjo, Re
gadíos y Laguneta,”  del cual le corresponde ai 
vendedor cerca de una eatiallería. y limita el 
lencno: al .Vorte. con terreno titulado “ El De
seo," (le .Manuel Saljillón y otros: al Sur, con e! 
de “ Sesc.smilesy Camalotah's,’ ’ de ios herederos 
de Juan Jforioiato IVrdoiiio: al Este, C(<n (0 de 
"El 1‘escado.”  ((uebra(ia del mismo noniore de 
por medio; y al (Kcidente, con el de “ Colirio y 
Tejutaies,”  de los vecinosde .San Luis. Y como 
esta es la primera inseripción que se solicita de 
dielu) inmoeble, se liace saber al público para 
los efectos del artíeulo 2.H22 del Código Civil.— 
.Santa Hárljara: .scliembie 21 ele 1907.
16- l t l  PEDRO AMAYA R.

Licitación
T ó c a l e s  ;!e P u e r r o  Sal

Por tres meses, contados desde esta-, 
fecha, se pone á li( ilación el arrenda
miento de los cocales de Puei lo Sal.

I,iOs interesados deiierán diiigir su», 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tepucigalpa; 1 1  de sepiiemhre de 1907.

M. B. ROSALES.

SANTIAGO GOMEZ.
Juez de Paz de lo Criminal, ;i lo.s señores- 
jueces de instrucción y demás autorida
des de la República, haf?o saber: queen. 
este .luzgado se ha seguido causa crimi
nal para e.sclarecer quién sea el autor de
una fábrica de destilación y venta de 
aguardiente clande.stino verificada en es
ta juri.sdicción en los ine.ses (jue han pa
sado del año coriiente: y resultando del 
proceso ser autor responsable Hermóge- 
nez (González, de este vecindario, á quien 
se le ha decretado auto de prisión provi
sional; y no habiendo sido capturado, no 
obstante de haber.se requisitado, é igno
rándose su paradero, a los señores Jue
ces, en nombre de la ley, les e.xhorto y 
ruego se sirvan caiiturarlo en casóse 
encuentre en su jurisdicción, y lo remi
tan con las seguridades debidas á este 
Juzgado o al de Letras de este departa
mento Su tiliación es: alto, delgado, 
blanco, pelo rubio, ojos gateados, nanz- 
larga, barba cana, descalzo, viste pan
talón y chaqueta, como de cincuenta, 
años de edad.—Librado en San Marco» 
de Colón, á los diez y seis días del mes- 
de octubre de mil novecientos siete.-San
tiago Gómez.—Ruperto Tabora p., Srio.

“ L a  G a ce ta ”
.administrador:

Miguel R. Zelaya Afagne. 

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42̂
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	1.	Guerra: Se manda pagar la cantidad de 17.75- Se manda pagar la cantidad de $ 46.00- Se Admite la renuncia de un grado Militar- Se concede una exención- Se asignan unas pensiones.
	2.	Fomento Y Obras Publicas: Se autoriza la Erogación de $ 35.50- Se aprueban unos cuadros de Calificación- Se Registra y deposita una marca de fábrica.
	Avisos.



